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IHSTil UTO FEUU?Al IX 
TI'LFCOMUNICACIO~II S 

TfTULO DI! CONCESIÓN ÚNICA PARA USO SOCIAL IND[GENA QUE OTORGA EL INSTITUTO 
( ' . 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PUBUCOS (\E 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE LA COMUNIDAD DE SANTA 
MARfA TLAHUITOLTEPEC, MIXE, OAXACA DE CONFORMIDAD CON tOS SIGUIENTES: 

l. 
\ 

1 

) 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado ante la oficialía de partes del Instituto el 24 de junio -
de 2015, KUKOJ, A.C. presentó solicitud para transitar aiJégirrÍ~n de concesión de 
uso social indígena etfítulo de refrendo del permiso que le fue otorgado el lO de , 
septiembre de 2013, en la localidad de Santa María Tlahuitoltepec, Mixe, Oaxaca, 
("Solicitud de Transición") anexando la documentación requerida confórme al 
artículo SegundoJransitorio de los Lineamientos Generales pq:a el otolgarniento 
de las concesione,s a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 

( 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el24 de julio de 2015. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acl.[erdo 
P/IF'l"/130716/387 de fecha 13 de julio de 2016, resolvió otorgar una Concesión 
Única para uso social indígena, a favor de la CO~UNIDAD DE SANTA MARfA 
TLAHUITOLTEPEC, MIXE, OAXACA. 

\ 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los a(tículos 28 párrafos décimo quinto, 

1 décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
\ Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fraccióni, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72 y 7 4 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción 
X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 
presente título de Concesión única para uso social i¡;1dígena sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones c:;enerales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1 
l. l. 

\ 

1.2. 

Concesión única: La presente concesión únicq pard uso social indígena que 
otorga el instituto. 

1 ,~ 

Concesionario: El titular la presente Concesión única. 
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1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de TelecomUnicaciones y Radiodifusión. 

1.5. Servicios: Los servicios públicos de teiJcomunicaciones y radiodifusión que 1 
preste Ejl Concesionario para el cumplimiento de los fines de la Concesión y 
sin fines de )ucro. · 

2. /Dolni<;:ilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

\ 

Calle Vista Hermosa número 89. Colonia Portales. C.P. 03300. Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie ~1 domicilio para oír y recibir 
notificaciones a •que se refiere el párrafo anterior, deberá hgcerlo del 

1
conocimiento del Instituto col! unÓ antelación de 15 (quince) días naturales 

· previos a tal evento, en la Inteligencia de que cualquier notificación que 
/ ~' ----

practique ~!Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
) en .el primer pdrrafo de estE). numeral. sin que afecte su validez. 

\ / . \ ( 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión úni6a se otórga para uso social indígena\ 
y confiere a su titular el derecho para prestar servicios de tE;)Jecomunicaciones y ¡ 
radiodifusión que sean técnicamente factibles, con la finalidad de promocionar. 
desarrollar y preservar sus lenguas, su cultura, sus conocimientos, promoviendo sus 
tradiciones, normas internas y bajo principios que respeten la igualdad de género. 
permitan la integración de mujeres indígeí'ras en la participación de los objetivos 

- de la Concesión y demás elemento-s que constituyen la cultura ~ idenpdad 
indígena del Cohcesionario, a través de la infraestructura asociada auna red de \.. 
telecomu-nicaciones, o estaciones de radiodifusión, en los términos )Tcondiciones 
que se describen en el presente título. 1 ! 
\ ., - \ 

\ 
La prestaéión de los servicios de tele<pomunicaciones y radiodifusión objeto del 
presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada a los 

· mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexi~anos. a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, leyes, reglamentos. 0ecretos, reglas. planes técnicos fundamentales. 
Normas Oficiales Mexicanas. disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones admiiJistrativas de carácter general. así como a 
las coo_diciones establecidas en este título. 

1 

/ 



J 

\ 

1NST1!LJTO rcDI;J<I\L DE 
IF IJ:CO lVI U 1'11 C/1CION I.S 

1 

E~ el supuesto ge que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y 1 o reformadas, la p'resente_quedará sujeta a las nÚevas disposiciones " 
constitucional~s, legales y administrativas aplicables, a partir de-la fecha de su 
entrada en vigor. 

\ 
¡ 4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza lg prestación sill fines de lucro, 

de cualquier servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente 
/sea factible, considerando la' infraestructura requerida y medios de transmisión, 

propios o de terceros con los que cuente el Concesionario en térmiRos de la Ley. 

( 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas del espectro 
radioeléctrico distintas a las de ,uso libre, o en su caso, recursos orbitales, deberá 
obtenerlos conforme a los término~ y modalidadE?§ establecidos en la Ley, 
considerando que el uso y aprovéchamiento de bandas de frecu'(ncias deberá 
realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de 

/ Atribución de Frecuencias y demás disp5'sic:iones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. ' -,_ 

El/Concesionario- deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 

~ ' características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente, 
título. ! 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la préstación del serVicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión d\' que se trate, adjuntando para.Jal efec;o, 
las característi(?aS generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión 

1
Nacional de Inversiones 

-1- Extranjeras. 1 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso social indígena tendrá 
una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente título y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dis~uesto en la Ley. 

' \ \ --
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6. Caracterísflcas Generales del Proyecto. Conforme al proyecto del Concesionario, 
1 el servicio que inicialmente prestará al amparo de la Concesión consiste en 

1 

) radiodifusión sonora. '\, 
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El Concesionario deberá presentar 'para inscripción en eJ Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de_ transmisión, derechos de vía y demás 
características _de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesion6rio instale, arriende o haga uso de nueva infraestructu¡a 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de IQsservicios públicos, deberá pre,sentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información n~cesaria 
para inscripción en el Sistemd Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los térmihos que establezca~ellnstituto. 

. ( 
7. Programas y compromisos de calidac;l, de cobertura geográfica, poblacional o 

) 

social, de coneclividad de silios pÚblicos y de contribución a la cobertura 
~niversal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única h<;Jbilita a
1 
su titular 

a prestar servicios públicos_de telecomunicbciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento el fin de la ccpncesión de uso social 
indígena, sin fines de lucro, así como las restrio9iones inherentes al ,uso y. 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias _del espectro 
radioeléctrico a·, través .de las concesiones respectivas, el presente título de 
concesión comprenderá la autorización para la prestación de servicios públicos 
de teleéomunicaciones y/o radiodifusión, sin qlle sea necesario el otorgamiento 
de un título de concesión única de manera adicional al presente. 

1 -

7.2. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con lo~ 

parán;¡etr9s dé')calidad que al efecto estable~can las disposiciones legales,
reglamentarias oadministrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al ampbro de la prese~te Concesión única para uso social indígena. 

1 
7.3. Programa~ de cobertura social, pobiacional, coneclividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal ~ los servicios de telecomunicaciohes, el Instituto podrá concertar la 

' 6~ 
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ejecución de programa!? de cqbertura social, poblaC:ional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de losseNicioslpúblicos que preste y considerando laspropuestas que formulé 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. J 

8. No discriminación. En la prestación de los seNicios a que se refiere el presente e , 

\ 

título, queda prohibido al Concesior¡arlo es,tablecer privilegios o Oistinciones que 
cónfiguren alg(¡il tipo de discriminación. Tratándose de personas ñsicas estará 
prohibida toda discriminación motivada pororigen étnico S nacional, el género, 
la edad! las discapacidades, la condición social, las condiciOnes de salud, la 
religión; las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. . 

\ 
/ 

\ 
9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo ' 

establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir informacipn, imágenes 
o auaios que afecteil"O impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, 

1 ' niños y adolescentes, o que hagdn apología del delito~ en contravención al 
principio de interés superior de la niñez. 

( 
Verificación y VIgilancia 

1 O. Información. d Concesionario estará oblibado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso 9 su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la informac¡pn

1 
y 

documentación que requier~n, inciGidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objE)JO de la Concesión única. 

El; Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
'proporcionar la inf6rmación contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, región, función y comp?nentes de sus redes y clemás infraestructura 
asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere necesaria que 

!, -- ~ 1 
permita conocer la operación de los seNicios públicos que s.e presten al amparo 
del título, así como la relativa a la topología de su red, estaciones de radiodifusión, 
o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, características y ubicación 

1 de los elementos que las conforman o toda aquella información que le permita 

1 

al Instituto conocer la operación y producción de los seNicios de " / 
telecomunicaciones y de radiodifusión. 

1 
, ~/ 
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Jurisdicción y competencia 

11. Jurisdiccióh y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 1 

cumplimiento del presente título. salvo lo que admini~trativamente corresponda 
resolver al Instituto. el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica. 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en ja Ciudad de México, 

1 - -
renur;rciando ol fuero qup pudier~ corresponderle en razón de su domicilio presente 
o futur9. , , 1 

Ciudad de México, a 2 5 NOV ?016 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

' . GABRIEL dswALDO CONTRERAS SALD(V,L\R 

\ 

EL CONCESIONARIO ; 
COMUNIDAD DE SANTA MARfA TLAHUITOLTEPEC, 

/ 

MIXE, OAXACA 

REPRESENTANTE LEGAL 
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